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Por tanto y; 

... Las autoridades i::omvetenées, en fo:: casos r;ue rnnsídere11 de cri:2n'::ió;1 uraente '.? rz,'evar?i:e, 
aodrán habffitar dfas v horas dentro :J2! úf:TÍOdú seffr:Íl:~fo 0w·a !!2var todo Upo c:e 
actuaciones V (f!Uoe_;¡t;jüs dani70 :fe les nroc:u:./hnh~Hi;Oj tidti1Ín!strai·ivos en (JfO~eso ... V 

f>,'<JtvJEf?.(): Por razones de salud oúotic« y can base en los lndicodores de las autoridades 
sanitarios de los ámbitcs iedeto! y local. así corno los datos epidemiológicos con los que cu21;ta 
actualmente la Ciudad de Ivtéxico, ortnctoatmerae por lo ocupación hospitalaria de casos 
sospechosos o confirmados de COVID-19, se suspenden los términos y plazos para la práctica de 
actuaciones y diligencias en los procedimientos atimínistratlvos que se gestionan ante fas 
Oepencencios, órganos Desconcemrodos y Entidodes de io Administración Pública, así como en 
las Alcaldías ce lo Ciudad de México, por e! periodo comprendido de! 3 a! 30 de mayo de 2021:; 
por lo que para efectos ieootes, y adrntnistrotivos. íos dios comprendidos en dicho periodo se 

considerarán como inhábiies . 

Ei(PED!ENTC:: 134/UDV0/2021 

C. PROP!ETAR!O, ENCARGADO, RESPONSABLE, POSEEDOR U OCUPANTE DEL 
lNMUEBLE UBICADO Ei\l PROlOi\lGACiÓN JUAN TINOCO NÜi\11ERO 147, COlONlJ'.), 
MERCED GÓMEZ, C.P. 016,00, ALCALDÍA 'ÁL JARO OBREGÓN, CIUDAD DE M:=x1co. 
Ciudad de México, a los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiuno.----------- 

VISTO la situación actual de salud pública que prevalece en el país, a efecto de evitar 
el cúmulo de expedientes que se han visto retrasados en sus términos por causa de la 
Pandemia originada por el virus del COVID-19, y conforme a los Acuerdos emitidos por 
la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, la ORA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, 
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, referentes a la suspensión de 
términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites y servicios 
de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir la 
propagación del CO\/I D-19; y en virtud de la evolución de la pandemia generada por el 
COVI0-19, prevalecen las condiciones que dieron lugar a los acuerdos antes referidos, 
la DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 
emitió en fecha 30 de abril de 2021 el "CUARTO/-\ VISO POR EL QUE SE fViOD/,C/CA EL otCJMO 
TERCER ACUERDO P08 EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INl-!Er?ENTES A LOS 
PROCEOirvi!ENTOS AOMí!ViSTRA TiVOS, rRÁM!7'ES ~,SERVICIOS DE LA AD1ViíNISTRACIÓN PÚBL/C/; 
Y ALCALDf.45 DE LA CíUOAD DE MfiXICO, P1U?A PfiEVENiF? Y CONTROLAR LA PROPAGACIÓN DEL 
COVID-19, EN LOS TÉRMíNOS QUE SE SE!Vt.L!JJ'J 

ADMIN!STRJ\TiVA 

1~SUNTO: SE EMlTE RESOLUC!ÓM 

ftLCALDIA ALVARO OGREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 

VERIFICACIÓN DE OBRAS 
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CIUD.'\P INNOVADOIV\ Y t)f' 
DEnECI IOS / !"~urs·i'H.t~ CP:~Ft 

(;1Jle Cc111Mio c5q. C:Jlle 1()1 co\.:1f1i~ Tcdi.(·((l 
ro Ubn:•:)Úf1 C.P. 0-1'.lso, Ciurl;vl de.a Mé:<íco 
oo.xx) 

Pl'-Ui\liEf.:.0.- Con fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, esta Alcaldía inició procedimiento 
administrativo con la Orden de Visita ele Verificación Administrativa con número de folio 
134/2021, dirigido al C. Pl{OPIET/\RIO, ENC/.\RGJ\DO, RESPOl\!S/.\BLE., POSEEDOR IJ 
OCUf3ANTE del ininueble ubicado en PROLONGACIÓN JUAN TINOCO· NÜMERO M7, 
COLON!/.\ MERCED GÓMEZ, C.P. oreoe. ALCJ.\Ll)Í/\ ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 
MÉXICO, constituyéndose en el inmueble en misma fecha, según se desprende el testimonio 
que al efecto elabora el C. JONATH.~.N ROSl\LE.S. AVIU\, en su carácter de Personal 
Especiali;rndo en Funciones de Verificación Administrativa, comisionado a esta dependencia 
por Instituto de Verificación Administrativa en la Ciudad de México, para la práctica de la 
diligencia de verificación; y cerciorado de ser el domicilio indicado en la orden de visita ele 
verificación, solicitó la presencia del visitado o su representante lc~gal, sin embargo al haber 
oposición por parle del visitado, se procedió a levantar INFORME Dt:: INE.JECUCIÓN, en la 
cual asentó lo siguiente: tt ••• Constiiuuto olctuunenío en el inmur:1i)le .<;cJt1D/D(10 en ordcm oc vi::;ifü 
cío verificp.cíón, clomícilio co1roborq<1o C>ti placa~; ele nomcnch:1lvru olic~ie;/ a.sí como por 
nomoncteture oticio! en tecnoae. Se troto de un inmucbtc mismo que cuento con aos cuerpos 

.. ¡~ E S O l ... T l\ í~ D O S-··-· 

Vistos para resolver el estado que f¡uarcfa el expediente administrativo ldentiñcado con número 
de expediente 'i34/lJDVO/íW2·í, en el que se contiene el acta de visita de verificación con folio 
número í 34/?.(}2·í, practicada al predio ubicado en PROLONGACIÓN JUAN TINOGO (. 1 

NÚIVll::RO 147, COLONIA MERCED GÓiillEZ, C.P. 0%00, 1-\LCALDÍ/\ ÁLVl\RO OBREGÓN, 
CIUDAD DE 1111r.:x1co, en atención a lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 122 Base Tercera 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos M0xicanos; 30º transitorio de la Constitución 
de la Ciudad de México; 1°, t1 fracción IV, B fracciones 11, VII y IX; 96fracciones11y111, 97, 104 
c!(;J la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 6º, 7º, 9º, 10º fracción 11, 13, 87 fracción 1, 
133, 134, 135, 136 de la Ley ele Procedimiento /\dminislrativo de la Ciudad ele México; 12!:.í del 
Reglamento ele la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 3º fracciones VI, VII, VIII, XIII, 
XV, 6º, 24, 47, 50, 51, 52, 53 último párrafo, 195, 198, 233, 246, 247, 248, 249, 250 fracción 1, 
253 fracción 1 del F<.o~Jlamento de Construcciones para el Distrito Federal; -l", 5°, 6, 15, 20, 29, 
30, 31, 35, 36, 3'1, 3ü, 39, 4'1, 4G y 48 último párrafo ele! Reglamento de Verificación 
/\clministrativa para GI Distrito Federal; 5º transitorio de la Ley Orgánica de Alcaldías ele la 
Ciudad de México; el Aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico mediante el cual 
podrá ser consultado su Manual Administrativo, con número de registro MA/17/110320+0PA- 
A0-3/010119, publicado en la Gaceta Oficial de Ia Ciudad de México en fecha 09 de junio del 
alío 2020; a~31 como AcU(H'dO D~ilügato1·io ele fecha treinta ele octubre del dos mil dleclocho, 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día siete de noviembre del dos mil 
dieciocho; se procede a calificar el. acta do visita ele verificación antes citada conforme o los 
siguientes: 

-·· 

Al.(1\L.DI/\ ALV!IP.O 013fUiGÓl'l 
DIRECCIÓN GENERAL DE GOl31ERNO 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMIN1s·11~ATIVA 
JEl'ATURA DF. UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 

VrRlí-lCACIÓN DE OIJRAS 
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t\ Cal!c (?.n;.rio (2Sq. Ca!l.e 10, colonia Tolteca 

ro ObrEgón C.P. 01150, Cíudad da 1·,:~::ico 
<X.XXX) 

construcuvos, el primero de e/ios un inmueble preexistente constante d<~ planta baja y un nivei, 
el segundo cuerpo constructivo consiente do p!onta .b2Ja y un nivel, el segundo cuerco 
constructivo consiente ele piante baja y cuente con columnas do preparación para cotocecion 
de casli//os para un primer nivel, la fachada color cemento y un portón de acceso vehicúler , , 

<: metéttco color durazno. Realizo et tlemedo corresponcñente, atendiendo person» de sexo 
masculino quien se niega a proporcionar su nombre, con quien me identificó plenamente, 
explico e! motivo de mi presencia, orden de visit» de verificación, carta de derechos y 
oíJligaciones y motivo de filmación, ei visitado manifiesta sor trabajador del inmueble, no se 
identifica . . . Ei visitado manifiesta que no puede permitir el acceso al tnmuebie, 
corriunid.r1~!Q)'i)ie vte aflavoz con o! encsrqeao de la obte con quien nuovemenie me identifiqué 
y le exotiou« e! motivo de 1rii 'presencie, indicándome que si no podía regresar a/rato porque no 
había persona alguna que me atendiere; señeténdoie que no ere posible, toda vez que el 
caballero que me eletviio era persona mayor de eeeo y que con él podía entender te diffgenc!a, 
señalándome que él no tenía autorización para etenoerme, por io que le expliqué tes medidas 
dé etiremio insertas en orden de visita de verificación, indicándome aue marcara la düfaencia 1 • • , '-' 

como quisiera, que de cuetauier forme nadie me iba a atender, oponiéndose a fa misma. Por lo 
,..,, • I • 

enteriormenie descrito, me encuentro imposi/Jiíilado jurídica y materialmente para uever a cabo 
fa diligencia". CONSTE (sicJ---- 

S EGUf\lDO.- Derivado de lo descrito en el resultando que antecede, se giro nueva 
orden de visita de verificación, de fecha veinte de abril de dos mil veintiuno; 
presentándose el C. LUIS ALBERTO ROMJ..\NO CARREÓN, en su carácter de 
Personal Especializado en Funciones de Verificación Administrativa, adscrito a esta 
Alcaldía Alvaro Obregón por el Instituto de Verificación Administrativa en ia Ciudad de 
México, en el inmueble ubicado en Pi::(OlONGACiÓi\l JU!1.í\l T!NOCO NÚMERO 147, 
COLON!A MERCED GÓi\11:=.2, C.P. eraoc, ;t\LCALOÍ.A ÁLVARO OBR.EGÓi\l, CIUD;.".D DE 
MÉXICO, en fecha veintidós de abril de dos mil veintiuno, con el objeto de ejecutar 
Orden de Visita de Verificación, sin embargo ante la reincidencia de la oposición se 
levantó segundo INFORiV1E DE !NE,JECUC!ON, del cual se desprendió lo siguiente: 
"Constituido plana y teqettnente en !a celle de prolongación Juan Tinoco Número ·f 47, 
cctonie Mercet! Gómoz, C.P. 01600, Demercecion 1-\ivaro Obregón, domicilio señeleiio 
en-fa Orden de Visita de venücecíon, y cuya orden se cncuonire dirigida a íos trabajos 
de construcción (obra) en el inmuebte, cerciorándome de sor correcto e! domicilio on 
virtud de la nomencteture oficia! y por así cotrcoorerto el visitado, ireiénoose de un 
inmueble de dos niveles con fachada en color gris. Procedo a. tiemer a te puette y me 
atiende una persona de sexo masculino quien se identificó con credencial para voter, 
como Jusiino de te Cruz Tapia, ccuocnte del inmueble, con auien me idcntitioué v fe . . t .. 

expiicué el motivo de mi presencie y a quien fe soucito te presencia tiet propi eierio, 
encargado, tesponseble, poseedor y/o ocupante, indicándome que él no me podía dar 
ecceso ai inmuoble ni atender al Personal [:spacici!izado ya que no era el propietario 
solo encargado. al motnemo pero oue te oetmiuere ttemer por teléfono a te persona 
responsebte y/o oropieterio de! inmueote, por lo que Itemo y al terminar iniormó que 
alguien ya vendría a atendernos; que si fe tiec! emes favor do espcrcr, {JOr fo ouc se le 

ALC:.'.Di.'. ÁLVMi.O OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 

VERIFICACIÓN DE OBRAS 
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ro Obfe~p''n (J'. 011t;o, Ciurb,11.h Mé:<it.u 
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PR!IVtl:JtO.- El suscrito Director de Verificación Administrañva de la J\lcaldla Alvaro Obregón de 
la cludao de México, es competente para conocer y resolver del presente Procedimiento 
Administrativo de calificación de Acta de Visita de Verificación, de conformidad con el Acuerdo 
Deleqatorio de fecha treinta de octubre del dos rnil dieciocho, publicado en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México, el dla siete de noviembre del dos mil dieciocho, misrno que surto efectos 
a partir del dla ocho de noviembre del dos mil dieciocho, y del Aviso por el cual se da a 
conocer el enlace electrónico mediante el cual podré ser consultado su Manual 
Administrativo, con número de registro MA/17 /110320+0PA-A0-3/010119, publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de M6xico en focha 09 de junio del año 2020; y en correlación 
con las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias citadas en el proemio de esta 
resolución, que en obvio de repeticiones innecesarias aquí se dan por reproducidas, así como 
por tratarse de una cuestión ele interés público que afecta a la colectividacJ.- .. -- -- . 

SEGUNDO.- El objeto de la presente Resolución es determinar el cumplimiento al Reglamento 
de Construcciones para el Distrito r:cc!eral y al r~eglarnento de Verificación Administrativa del 
Distrito redera!, derivado del resultado en Acta do Visita de Verificación en cumplimiento ele la 
Orden de Visita de Verificación, materia del presente asunto, documentos que son valorados 

· .... (;O NS 1OER1\ N D O s ...... _ ...... ----- .. · · 

1TRC~RO.- Por lo que en atención a lo asentado por el Personal Especializado en Funciones 
de Verificación, dependíento clel 1 nstituto ele Verificación Administrativa en la Ciudad ele México, 
adscrita a esta Alcaldía Álvaro Obregón, en inforrnes de inejecución antes citados, se turnan los 
presentes autos a efecto de dictar Resolución Administrativa. respetando al gobernado sus 
garantías de legalidad y seguridad jurídica, establecidas en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la cual se emite al tenor de los 
siguientes términos y; 

cxp/ic:ó el pr()r;cdimicnlo y on que consistía h1 \/ísiln CÍ(: Veritk:ocíón; así mismo se In 
cuestione en que tio¡;¡po lardarí<-i fo por. .. '>Oíir:·1 r¡u0 ,vorfrít=1 atender le clili!]Gncia o lo (f uc 
ce.mies/o que le cliérorno . .;; unos ciio?. minutos; pasw1clo los die?. minuto: se~ /u rodero el 
procodirnienlo oc la ¡xosonlc diligo; ici« y que lo(ía vol' que iba dirigida tsmoion al 
ocupon!e ce! inmueble se le hi:;;o saber en 0u Céiso yD oue no se presenta/Ja nac!iG m.:5.s 
la at.0ndcríatiiDS con r.~1, por lo ouo pt0Gecíió ri rea/i'7nr ouo» llani8d~1s sin cu« h:) 

8Uiori:tnran o/ pocior ak:ncfor fu p;c.r;1;nlo Visiía cir:~ l/oriíicación y oer <-JI accr::so al 
inmuoNc, lluw:incJo <Jira oeison: cíe/ sexo n1ascu!ino ri quien el icfonUfic:.1/).:~, y persono 
que nunce so icíenUfic:ú con el su.s(:riio sin emb¿¡¡po .c.;efíaló que no se enconimlie ot 
ropresonfr:iníc: !cual efe/ inriw:.~/_1/c por lo que no poclían dor acceso al inn .ueb!«. así 
mismo les volví a <:)Xplic:ar d prr)cec/i11;iu1ío y SG le hiw s:;:l:icr al C. 
·¡ epie r~/ apr~rcihiiiiionlu qu0 co11iE!iíiph) Id ();don CÍ\.) visita CÍ(-! VerifiCi:1ci(;n en caso (h: no 
oienaer la cliligoncit1, inc!iuónrfo;¡;e:: nuevntnenic qu{~) no se: lo purmiií0 eteoacr fa 
ditiuendD y f)0flniUr el ac:cc:Jso al inmucbio. ('or lo anie8 expuceio no 1116' es po.1-:i!)fc: 
cjocuier la Onkm e/o Visita de Verificución, 1ilKliencJo el prosoníe intonn« clo inejoc:ucit)n 
po;fo;aníe, ck,j.'~i1th) conetoncie de los recuas para lus etecios lega/os a los que /¡ay::1 
I u~¡;:it. " e 0/\1 S TE (sic)---·-···----- .. ------···· .. -····· ·----·-····----- ... - 

1;(,blL ~Nli ;)!·· i i\ 
(;H.lt,:,'J) f1t: ;-:~.t.~((J 
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DIRfCCIÓN GENERAL DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN /\DMIN1$'1 IV'.TIVA 
JEFATURA DF UNIDAD DEP/\IH/\MENT/\I. 1)1: 

VC:Rlí-lCACIÓN DE OBRAS 
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C:UD.\D !MNCW\DOf'Ui. Y DE 
DERcC!-!OS i nv;;n~::\ ·:, .s. ~ 

Cal:e (?.r.ario ;;sq. CaHc 10, colonia Toltecs 
ro Obrt:-s;6n C.P. 01;.50, Ciudad C-: M.Exicu 
ceceo 

Abstenerse de impedir u oosiecuiizer ccr cueiouiet meoio fa visite da veriticecion; f. 

n ArUcufo 1 O. - Durante fa visii'a de veriticeción, et visitado, además da !o dispuesto por fas 
disposiciones jurídicas epiicebtes, iendri1 las obltqeciones siguientes: 

TERCERO.- De acuerdo con lo asentado por el Personal Especializado en Funciones de 
Verificación en INFORMES DE li\lEJECUCiON DE fECi-lAS 05 v 22 DE l\BR!L, AMBOS DEL 
!~ÑO 2021, al momento de las Visitas EXISTIÓ OPOSICIÓN Y RElNC!DENC!A EM DICHA 
CONDUCTA en el inmueble ubicado en PROLONGACIÓN JUi-ü\i TlNOCO NÚMERO 11!7, 
COLON!A MERCED GÓMEZ, C.P. 01600, • .;.LCAlDÍA t\LWH~O OBREGÓN, CIUDAD DE 
M~XlCO, siendo obligación del visitado prestar !as facilidades para ejercer las funciones del 
verificador, tal y como lo establece el artículo 1 O fracciones ! y 111 del Reglamento de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal vigente, que a la letra establece lo siguiente: 

como públicos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 327, 402 y 403 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la materia de 
conformidad con lo previsto en el artículo 4º párrafo segundo de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, asimismo conforme a los artículos 15, 20 y 21 del 
Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal, contienen los requisitos 
necesarios que todo acto de autoridad requiere para su validez, por lo que se resuelve el 
presente asunto en cumplimiento a los principios de simplificación, precisión, legalidad, 
transparencia, información imparcialidad y buena fe con que se actúa, de conformidad con los 
artículos 5, 6 y 7 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.--------------- 

Que de conformidad a la normatividad que sirve de fundamento y sustento legal, el Gobierno 
de la Ciudad de México, a través de los Organismos Desconcentrados, es competente para 
ejercitar los actos de control del Desarrollo Urbano en el Distrito Federal, practicar Visitas de 
Verificación e imponer las sanciones respectivas, en relación a los inmuebles que se 
encuentran dentro de la jurisdicción de la Alcaldía Álvaro Obregón, lo que para el caso que nos 
ocupa, las Ordenes de Visita de Verificación Administrativa emitidas para el inmueble ubicado 
en PROLOi\!GA.CiÓN JUAN T!MOCO i\'IÚiV1El10 -¡~7, COLONIA MERCED GÓMEZ, C.~. 
01500, ALCALDÍA P.LV;),R.0 08REGÓN, CIUDAD DE ftil~XICO, sin que estas hayan podido 
desahogarse, toda vez que existió oposición a ambas órdenes.---------------------------------------- 

Es de apreciarse que para iniciar el presente Procedimiento Administrativo, para la elaboración 
del Acta de Visita de Verificación, el verificador contaba con los elementos para proceder como 
lo exigen los artículos 11, 15 y 17 del Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito 
Federal, respetándosele al gobernado sus garantías de legalidad y seguridad jurídica, 
establecidas en los artículos '14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que el verificador se presentó debidamente identificado y contaba con la orden 
por escrito debidamente fundada y motivada, emitida por autoridad competente para la 
práctica de la diligencia, en términos del artículo 15 del Reglamento de Verificación 
Administrativa para el Distrito Federal, además de que portaba con Carta de Derechos y 
O bl igacio n es del visitado . -------------------------------------------------------------- 
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Crtllt~ (;1nt1rio t.·~q. CrlllC: 10, (_ol1_1úi¿1 Tolu« r1 

ro r.1bregñn t.P. 0,.1 ~o, Ci11cl:.1d ele.· Mé;áru 
(X¡:;:X) 

CUARTO.- Por lo que es procedente imponer al C. PROPIET~.RIO, ENCARGADO, 
RESPONSABLE, POSE.EDOf~ U OCUP/.\NTE del inmueble que nos ocupa, una multa 
equivalente a 200 VECe~ EL VALOr<. OE u¡ UNIDl\D DE CUENTA DE LA csuos» DE 
MÉXICO VIO[:NTJ.:, debiendo de acudir a las oficinas de esta Autoridad competente en un 
término ele tres ellas hábiles, contados a partir del dla siguiente en c~I que se notifique la 
presente resolución, a efecto de sea elaborado el recibo de pago respectivo; apercibido de que 
en caso de desobediencia se le dará conocimiento a la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México, para que inicie el Procedimiento Económico Coactivo, en 
términos de los artículos 55 y 56 clel Regl8mento ele Verificación Administrativa del Distrito 
Federal vigente; y multa que se fija tomando en consideración el artículo 261 fracción 111, inciso 
g}, el cual establece lo siguiente: 

1 n ou!oricl•xl compctr::nto emitirá nuovc orden en ta que hor6 ctecuvo la mcaiae c:lc ·"i/_if"(:mio 
rc.c ... poc:tiva y cíic(.:lr/1 roso/ución en ID que impo1J(ji:1 a la persono cuc se haya opue.~:to a la 
diligr:ncia la cencion corros.nonclie:niu y snlicil::i1"{1 el auxilio ele la fuerza pü/Jlic:.-i pero su 
cjecuacn". 

"/\; ticuío 5.'3. Cu anclo la on:Jon cíe visita ele vr:::rifie:E1r::ión o de ciousiu» no puada ejr::i::ulurse 
cH:iido <-i la oposición ele! visncao, el Sorviclof' Piíhlico J'.?ospon.'.~:::i/Jlo han.~ ccnsior en el ac:la 
ciich<i cit L:u11~lw1cia y ronclir6 un intotmc sol)n'1 su incjecucicn. 

( G 
\ Por lo que esta autondad en uso de sus. facultades y de conformidad con los artículos 129 

fracción 11 y IV y 132 de la Ley ele Procedlrniento Administrativo de la Ciudad de México, en 
relación con GI artículo 246 del l~e9lame11to de Construcciones para el Distrito Federal, procede 
en cumplimiento de la normatividad desde éste momento a la adecuación entre un hecho 
generador, que corno conducta ha quedado debidamente establecido en autos, con la hipótesis 
normativa contenida y sancionada debidamente por la ley y reglamento invocados, por ser la 
norma aplicable al caso concreto, por lo que ele los razonamientos y fundamentos expuestos 
con antelación, se determina que el visitado no permitió el acceso al inmueble a fin de que 
fuera llevada El cabo la Visita de Verificación, obstaculizando las funciones ele verificación y 
reincidiendo en dicha conducta; de ah! el carácter de intencionalidad por parte del visitado de 
obstaculizar la visita de verificación ordenada, contraviniendo el orden público y social, se 
estima su gravedad y se procede a la aplicación de la sanción que establecen los artículos 251 
fracción 111 inciso g) del F~eglarnento de Construcciones para el Distrito Federal y 129 fraccíones 
11 y IV de la Ley de Procedimlento Adrninlsfrativo de la Ciudad de México, en relación con el 
artículo 53 del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal, EJI cual establece 
lo siguiente: 

111. Pcnilifir y /Jrinc!ar los fac:ilhíaclcs paro el occi.:80 a /os osfobf(:r:;in;iontos, 
inmue/_iles, muootes, vehículos, n1cileriales, .':iUSicncia8 u ol)jotos ouo se har;:Ín (/t-; 
verittcer, seflalac!os en o/ ohjelo y olcenco c/r:1 fa Otoen di~ Vh:;ita de Verifir":cicic)n; ... " 

;.:;~:;:J•.:(1 1 G~l)(:t; ¡ n L.A..~; 
::.ir: i 1· :)\('.11_()$ [JI· H!~."! '· J!"~i.h. 

Gi)J;;.r;¡N¡ ¡ '..li: : /\ 
C!i!C>f.:,iJ fil: ::,~ XIC.(> 

ALC/'.LDIA Al. Vl'.1(0 üiml:Go'.) 1·~ 
DIRECCIÓN GF.NERAI DE GOlllf'RNO 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINJSTR/\TIV/1 
JCFATUR/\ DC UNIDAD DEPARTAMENTAi. DI' 

VERIFICACIÓN DE OBRAS 
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CIUDAD íi,!NOV.i\DGRA Y DE 
ornt:o:os ¡ ::c-g:;: .. -, .:;;,~;", 

'\. 
\ 
\ 
:\ ;\ Ce:H¿ (¿rn:;l'io ¿$-:¡.Calle :.o, cotcnía Toltece 

ro Obr:gón C.P. 01150, Ciuded d~ ~/:É~ico 
<XXXX) 

!'/lUL TA P:!SCAL MÍNIMA. LA ClN.CUNSTANCiA DE cu: NO Sé MO !NE su !MPO.SiC!ÓJ\!, 
1\!0 Alv1EF?iTA LA CONCE.Sl()f.J u!:::'L AMPARO P0.1-( \i!OL4C!()N AL ARTiCULO 16 
CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que ce coniotmiced con a! erncuio 'i o consutucionei lodo 
ecio de eutonaea que incida en la estere jurídica ele un penicúter debe tunoers« y moiivetse, 
tembiér. io es cu: resulta itreievente y no cause violación ele garantías que emetite ía 
concesión da! amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga a! 
oeriicuter la muite mínima previst» en le ley sin eetieter pormenorizada mente los elementos qua 
fa ileveron él determinar dici'JO monto, co1110 to pueden ser, entra otras, Is gravedad de le 
infracción, ia c2pacidad económica ce! tntrector, su rcínciaencie, ya que tetes eiernenios sóio 
deben tomarse en cuenta cuenco se impone una multe mayor a fa minime, pero no cuando se 
aplica esta únime, pues es inconcuso que tcoeimcnie no podría imponerse una sanción menor. 
Eilo no atenta centre el principio de tundemeniecion y moiivecion, pues es claro que te 
autoridad se encuentra obfigade a funde.r con tcao detalle, en la ley epticebie. e! acto de que se 
trate y, además, a motivar oormenotizsoememe les razones que te lteveron a considerar que, 
etectivemente, ef particular incurrió an una infracción; es decir, !a obHgeción de tnotiver e! acto 
en cuestión se cumoie oienememe el expreserse todas ias circunstancias del caso .V detallar 
lodos. !os eietnentcs ce tos cuales oescrenae ja autoridad que el ceiticuier fievó a cebo une 
conducís contraria a derecho} sin qua, eoemes, s::;a ni3nestar señalar las rezones concretas 
que fa lieveron a impone: te multa mínima. 

r-?egiUrc No. -¡ 92796, Localización: Noveno épocn, instancia: Segunda Sala, Fuente: 
Semenetio Juoicie; de ía Poderación y su GBcet~1,X, Diciembre do í999, Página: 219, Tesis: 
2a./J. 127/99, Jurisprudencia, Materia(s): Adrninisi'rativa. 

Por último, se destaca que las sanciones pecuniarias impuestas en esta Resolución. consistan 
sn muli:as mínimas, por lo cual se vierte innecesario señalar pormenorizadamente los 
elementos que llevaron a determinar dicho porcentaje, toda vez que se puede fijar tomando en 
consideración desde la gravedad de la infracción, el riesgo inminente, costos de los trabajos de 
construcción, las condiciones económicas del infractor y su reincidencia; entonces, tales 
elementos solo deben tomarse en cuenta cuando se imponga una multa mayor a la' mínima, 
dado que legalmente no se puede imponer una menor, de acuerdo a la siguiente tesis de 
Jurisprudencia que a la letra reza: 

g) Se obstaculice o se impida ar; afgur;a forma ei cumptlmisriio de tes iunciones de 
verificación reglamentaria del personal autorizado por fa Administracién. En caso de 
reincidencia, procederá te cleusurs de fa construcción beete en tanto se permita hacer fo 
acción de fa verificación obstaculizada. 

fil. Con muífa equivalente de 200 a 500 vsces el valor de la Unidad de Cuenta de la Ciudad 
cíe México viqonte, cuando: 

"ARFiCULO 251.- Se sanci~¡kg(á-&L..l.))rectoí f~0sponsaiJ!o de Obra, al orotneterio o 
1 .... • •• .. .,....-~ ._,,. -- -·~ , I ~ · , · 1 ·, 1 ; ooseeaa, y/o c~twdor. scqun SOL'i-..c8l·&~..so, con maopondeac:.a oe.,..Ja .re,~ Cíe 1~s . . ... ~ - . ... .. 

daños ocasionados ¿¡ ié!i.,:2fU§0!1éiS o a Jos bion:::s, en Jos si~s caeos: -- -- .. --- 

.A.LC:\LDii·. AL V f1RO OSR EGÓ N 
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 
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CIUl.l.~,J) INNO\l.~,flo!'U\ y l)r 
DEi(fCI IOS / i·P)~:; t ::f\ (f.'..)r\ 

c(.dh: (;u·itHiú f.''=''I· ( :)ll<: 1 n, LC)IOsaici Toií.('(i..1 
ro !Jl.11,,•y1;1 C.P. (11.1 ~e;, Ciudad d~ Mc~ico 
(,Y,¡:¡:x) 

PRHV!ERO.- Se califican de le9alc~s los H'.1fQJ:{Mt;_S .QFJN~.JJ;_Q!.!YK'l_l\!_P_l;_.E.!~G_HA~.-0!~ 
y__ ~2.J2J;_ABJ{IJ. .. J_ .. ~MO_Q~J)E.L)\~H) ~Q.2:.L. con número de expediente ·134/UDV0/2021, 
practicadas en el inmueble ubicado en PROLONG/.\ClÓN JU/\N TINOCO NÚí\liF2.:RO 
'1tl7, COLONIA MEt<Gi:'.D GÓ[vl!'.::Z., C.P. oreco, ALCJ\LDÍ!\ ALVARO Oi3f{t~(;Ór-.!, 
CiUDAD DE MÉ:XICO, do ccnforrnidad con lo quo establece ol artículo 2·1 y 53 del 
Reglamento de Verificación /\dmi nistrativa p(J.ra 01 Distrito Federal.-----·----· .. ·-· - .. -··- - . 

SEGUNDO.- En términos del considerando QUINTO, se ordena L.-t\ et .. /\lJSlftR!\ 
TOTAL TEMPOR/.\!.. DE U\ CONSTRUCCIÓN ubicada en PROLONGACIÓN ,JUAN 
T!NOCO N(HVif:::RO ·íti.7, COU)N!A MERCE~D GÓMEZ, C.P. OíGOO, ALCi\LDÍA 
ALVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, hasta en tanto el C. Pl~OPIETAí'.:10, 
ENC/.\RG1\DO, l~l':SPON~~ABLE, POSEEOO!~ U OCUPAMTE, otorguen 18s facilidades 
neccsanas para que el personal especializado en funciones de verificación pueda 
realizar sus funciones y constatar el tipo y avance de los trabajos de obra que realizan, 
así como se compruebe que se ha realizado el pago de la multa impuesta c:h~ 

QUINTO.- Derivado de lo asentado en INFOHMES DE IN[~.JECUGIÓN Dr: FECH/\S 05 
x_ ?.2 o.E_i}.Br~11=. i\M_PQ_s_ nt:J.~.·~JK~ 2íi~t~·0r1-1üs -cLial0s -ci-L10ció-asenta'C10-c¡ü0 .. c;)<istió 
OPOS!G!ÓN Y f~~INGID~NCll\ POR PART:::. D!2L VISITADO, con lo cual 80 . 
obstaculizó la ejecución do la orocn de Visit:,~ do V'2!rific8i::ión con folio 134/2021; so 
entiende quo el C. PROi~iE'fl\!'~10, f2i\!Cfi.~{G/-..DO, RGSPOMS/\OU:, POt;Et::OoF\ U 
OCUPANTE dc':}I inmueble do mérito, /\L NO /.\H.21~Dt~t7~ LAS OIL.tGl:'.:í-lCIA~~. ll\1WIDIÓ 
EL CUf\/lPLll\J11EN'TO Dl: l .. J\:'.; ;::uNCH)NF::~> OE VH~lflCl\GIÓN /\DMíMISTR/\TIVI\ 
EN M/\TE':RIA DE CO!,JSHWCCIONES, por lo que en base al artículo 251 fracción 111, 
inciso g) del Reglamento de Construcciones del Distrito Federal vig0nte,, es procedente 
ordenar LA GLAl.lSURJ\ TOTAL TEi\:1POt~{AL DE LA CONS'TRUCCION ubicada en 
P:{OLONGJ\CIÓN JlJAN TINOCO NÜMERO 147, COLONIA MERCED GiÓNlf.:2., C.P. 
O'í600, ALCALDÍA ALV!'.RO OBREGÓN, C!UDl-\D DE MÉXICO, clausura que deberá 
permanecer, hasta en tanto so otorquen las facilidades necesarias para que f·)orgon;:.::I 
Especiatizado on Funciones de Verificación pw~ld<:i realizar Visita de Verificación y 
constatar el tipo de trabajo de obra que S(:) realizan: así mismo se compruebo que ha 
siclo paqada la mulla impuesta en 01 cuerpo del presento considerando CU/.\l'.{TO. [n 
esas condiciones y de acuerdo con los razonarnientos y fundamentos expuestos con 
antelación es de resolverse y se: 

............. - _ _._ · , · ¡'{ E ~~ U t: L V f::.- · ----· · - ·-· - _ , 

Cc,1nirnditt;J1'.1n (/O íc:;.-;if' '/ 1 l.J!.J. inu» /;1~i sus/unf;~cJu:; poi o/ Sí::~íUWÍO f ri/)!!fl<:JI ColO{/ir:do ne! 
/)(:c:imu I creer Cif(;uito y ::.:J />rimvr t ri/)uriéil Cci!ogii~1(io cid Ocicrvo Circuito. ?.?. efe:; octutnc ce 
1· ~99. Unanimic/(¡(/ ck: cuatro VO{I)~>. /\11.~;(:ni()' ' Ponciu»: 

.::0..::rGl<itio: re.sis <le jurisprur:Joncio 
·¡ 21 /(N. Aproli;:ic:Jei por la SoquncJo S.:1/a cíe :.::.sle /\/to TriJJund, r::n sesion onveao (fe:! 
veintinueve ele octubro <:k: roil th?Vl·:ci•:::ntc.is novcnt» y nuevo.·· · --- -· -· . -- 

1JOi.~if:·n.p) i)!7. '. n, 
l.!t.íL·~.P tlt;- ;.r} :~.!'.~<l 

:'.l.<.AI O!/'. :\L \'i',f;O (lf~f.: ';Sl)N 
DIRECCIÓN GFNERAL DE GOOWRl\JO 

DIR!:CCIÓN DE VERIFICACJ(JN ADMINl!J Tlli\TIV/1 
JErATURA O[ UNIDAD DCPARTAMENTAL OF 

Ví'Rll'ICACIÓN DF. OBRAS 
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C!UDt\D !NNO'v'ADOR:!\ Y DE 
DERECHOS i ¡~¡ _;:~3-r2:: e~--~:·_ 

(a!~:= C;nc.rio .:::;q. Ceil!~ 10, cotonla Tollcta 
ro Obregón C.P. 07L:l.50, Ciudad da M'2:-:k:o 
<XX.XX) 

OCTi~VO.- Se apercibe al C. PRO?lETAR!O, ENCARGADO, RESP01 !SABLE, 
POSEEDOR U OCUPANTE del inmueble ubicado en PROLONGAClÓN JUAN 
TlMOCO NÚMERO 147, COLONIA MERCED GÓMEZ, c.s. 01600, ALCALDÍA 
ALVARO 08REGÓi'l, CIUDAD DE M1~X!CO, que en caso de quebrantamiento de los 
sellos se dará vista a la autoridad competente para realizar las acciones penales 
correspondientes, lo anterior de conformidad con el artículo 286 del Código Penal para 
el Distrito Federal, que a la letra dispone: 

SÉPTii'.~0.- De conformidad con lo que establece el artículo 75 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México ss habilitan días y horas 
inhábiles para la ejecución del presente acuerdo.------------------------------------------------- 

SEXTO.- De conformidad con lo que establece los artículos 78 fracción 1 inciso e y 80 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, notifíquese 
persa na 1 mente a 1 i nte res ad o.---------------------------------------------------------------------------- 

QUii'-lTO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos i08 y 109 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, hágase del conocimiento al C. 
PROPIETARIO, ENCARGADO, RESPONSABLE, POS:=EDOR U OCUPANTE del 
inmueble ubicado en Pl~OLONGACIÓM JUAN TINOCO. i'>~ÚMERO 147, COLOMlA 
MERCED GÓMEZ, C.P. O'iSOO, ALCALDÍA Á!.VARO OBREGÓN, CIUDAD DE 
Wv1ÉXICO, que cuenta con un término de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente al que surta efectos ia notificación, para recurrir la presente resolución ante el 
Superior Jerárquico de quien emite esta Resolución vía Recurso de Inconformidad o 
intentar el Juicio de Nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
i\/l éxi CO. ----------------------------- 

conformidad a lo establecido en el considerando Cuarto de esta-Resolución.--------------- 

TERCERO. - Se impone al C. PROPIETARIO, f].JC;)¡RGADO, RESPONSABLE, 
POSEEDOR U OCUPANTF.del inmueble ubicado en PROLONGACIÓN JUAi\l 
TINOCO ~JÚMERO ~47, COLOrHf~ ~~ERCi=D GÓMEZ, C.P. 01600, ALCALDÍ.~ 
ÁLVARO OBREGÓN, C!UD,;\O DE lVH~XlCO, UMA íViUl..TA Of. 200 VECES EL 
ViH .. oe DE LJ;, UNIDAD DE CUEi'JYA DE LA CIUDAD DE NJÉX!CO VIGENTE de 
conformidad a lo señalado en el considerando Cuarto de esta Resolución. ------------ 

CUARTO.- Con fundamento en los artículos 19 bis fracción 11 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 53 del Reglamento de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal, se autoriza el uso de la fuerza pública 
para dar cumplimiento a la presente resolución de conformidad con los razonamientos 
y fundamentos expuestos en los Considerandos de la presente Resolución.---------------- 

ALCALDIA f,LVARO 08REC::ÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO 
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ASi LO RESOLVIÓ Y FIRMA LIC. RAÚL REYES DiAZ. DIRECTOR DE VER1:=1CACIÓN ADMINISTRATIVA EN EL Ói'<GANO POLiTICO 
ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO OBREGÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 1, 2. 52 NUMERAL 1, 4 Y 53 
NUMERAL 12FRACCIONES11, XI Y XV, APARTADO B. NUMERAL 3 INCISO A) DE GOBIERNO Y REGIMEN INTERIOR FRACCIONES 1, 111 Y XXII; 
OBRA PÚBLICA, DESARROLLO URBANO Y SERVICIOS PÚBLICOS, FRACCIÓN XXII Y TRIGESIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLiTICA DE LA CIUDAD DE MEXICO, Mi COMO LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 6, 7, 9, 29 FRACCIONES 11 Y XI, 31 FRACCIÓN 111, 32 FRACCIÓN 
VIII, 105 Y QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDiAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Y ACUERDO PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL EN FECHA 07 DE NOVIEMBRE DE 2018, POR EL QUE SE DELEGA AL DIRECTOR DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LAS 
SIGUIENTES FACUl.TADES: PRIMERO.- SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, L!\ FACULTAD DE CERTIFICAR 
Y EXPEDIR COPIAS Y CONSTANCIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE OBREN EN LOS ARCHIVOS DE ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
SEGUNDO.- SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LA FACULTAD PARA ATENDER, EMITIR Y NOTIFICAR 
RESPUESTAS A LOS ESCRITOS rllRIGIDOS A ESTA ALCALDiA EN LAS MATERIAS REFERIDAS EN EL PÁRRAFO SIGUIENTE, MEDIANTE 
LOS CUALES LOS CIUDADANOS EJERZAN SU DERECHO DE PETICIÓN CONSTITUCIONAL. TERCERO.- Se DELEGA A LA DIRECCIÓN DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LA ATRIBUCIÓN PARA VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, 
ACUERDOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS, E IMPONER LAS SANCIONES QUE CORRESPONDA, 
EXCEPTO LAS DE CARÁCTER FISCAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO 31 FRACCIÓN 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
ALCALDiAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. CUARTO.- SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADl!.INISTRATIVA LA FACULTAD PARA 
VIGILAR Y VC:RIFICAR ADMINISTRATIVAMENTE EL CUMPLlf.~IENTO DE LAS DISPOSICIONES, ASi COMO APLICAR LAS SANCIONES QUE 
CORRESPONDAN EN MATERIA DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS, CONSTRUCCIONES, 
EDIFICACIONES, MERCADOS PÚBLICOS. PROTECCIÓN CIVIL, PROTECCIÓN ECOLÓGICA, ANUNCIOS, USO DE SUELO, CEMENTERIOS, 
SERVICIOS FUNEl'\ARIOS, SERVICIOS DE ALOJAMIENTO, PROTECCIÓN DE NO FUMADORES, Y DESARROLLO URBANO, DE ACUER DO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDiAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ASÍ MISMO SE 
DELEGAN LAS FACULTADES PARA ORDENAR, EJECUTAR Y SUBSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE 
INFRACCIONES RELATIVOS A LAS MATERIAS ANTES ENUNCIADAS. LAS FACULTADES DELEGADAS SE DEBERÁN EJERCER CONFORME 
A LOS PRINCIPIOS RECTORES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y BAJO LA MÁS ESTRICTA 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, TRANSITORIO PRIMERO.- ESTE ACUERDO SURTIRÁ SUS 
EFECTOS A PARTIR DEL OÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE HAGA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y EL 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO MEDIANTE EL CUAL PODRÁ SER CONSULTADO SU MANUAL 
ADMINISTRATIVO, CON NÚMERO DE REGISTRO MN17/'110320+0PA-A0-3/010119, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO EN FECHA 09 DE JUNIO DEL AÑO 2020; EN TÉRi.:.INOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDiAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO.---------------- 

elaborado el recibo de pago correspondiente, para efectuar el pago 'de la multa 
impuesta ante la Tesorería de! Gobierno de la Ciudad de México. En caso de 
incomparecencia para tal efecto, en tiempo y forma, gírese atento oficio con copia 
certificada de la presente Resolución a la Secretaría de Administración y Finanzas de! \ 1· 

Gobierno de la Ciudad de México, a efecto de iniciar el procedimiento· económico 
coactivo correspondiente.---------------------------------------------------------------------------------- 

UN D ECl iVl O. -Ejecútese 1 o ordenado.--------------------------------------------------------------- 
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DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
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